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b) Educación compensatoria

La gran mayoría de las quejas recibidas durante 2023, más de la mitad, y como viene ocurriendo 
desde tiempo muy atrás, se ha referido al retraso en el abono de las becas de carácter general 
y las ayudas para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo convocadas 
anualmente por el Ministerio de Educación y Formación Profesional, con los consiguientes perjuicios 
que ello ocasiona para que el alumnado perteneciente a las familias con menos recursos económicos, 
y a aquellos que necesitan apoyos y terapias que el sistema público educativo no les puede ofrecer.

Según la administración educativa, con carácter general, el abono de las becas se realiza en plazo, 
sin perjuicio de que en determinados supuestos se haya podido retrasar dicho abono por cuestiones 
procedimentales o por errores materiales, imputables unas veces a la propia Administración y otras 
a la persona solicitante.

Y seguramente así sea, pero dado el volumen de becas que se solicitan, si bien globalmente conside-
radas pudiera ser que la mayoría de ellas son abonadas cuando corresponde, en términos relativos 
son muchas las que se abonan con considerable retraso, a veces casi concluido el curso para el que 
están destinadas.

Es cierto también que se han ido implementando medidas al objeto de mejorar la eficiencia, eficacia 
y celeridad en la tramitación de estas convocatorias de becas y ayudas, fundamentalmente en el 
ámbito tecnológico, mejorando y agilizando la comunicación entre administraciones y con ello no 
producir demoras; pero también lo es que aún un buen número de familias y estudiantes reciben 
con importante retraso unos recursos económicos que le son indispensables para poder seguir rea-
lizando sus estudios.

Por lo tanto, es necesario que sigan incrementándose los recursos humanos y tecnológicos necesarios 
para que ni un solo beneficiario tenga que esperar más de lo que resulta admisible y razonable para 
percibir las cantidades que les han correspondido.

También hemos de hacer mención a otro problema que se ha cronificado y que se refiere al retraso 
con el que se producen las resoluciones de los recursos presentados contra las denegaciones 
de las becas y ayudas gestionadas por la Administración andaluza.

Por la tramitación de las quejas conocemos que de las más de 200.000 solicitudes recibidas, fueron 
aproximadamente 20.000 los recursos presentados, teniéndose que despachar, en aras de la igual-
dad y atendiendo al artículo 71.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, por estricto orden de incoación. A estos 20.000 recursos 
se han de sumar todos aquellos que se pueden derivar de las otras becas y ayudas gestionadas por 
el centro directivo.

En este contexto, y como consecuencia de la ausencia de personal necesario para dar trámite a los 
expedientes de referencia, el tiempo medio de resolución de los recursos por denegación de las becas 
y ayudas al estudio supera los dos años. (queja 23/1795, entre otras).

2.1.2.1.2.7. Formación Profesional

Además de la escasez de plazas en determinados ciclos formativos, durante 2023 hemos recibi-
mos un importante número de quejas referidas a la imposibilidad de la realización del módulo 
de formación en centro de trabajo de unas concretas titulaciones y en concretos centros do-
centes, debido a una errónea planificación, con las nefastas consecuencias que ello podría acarrear 
al alumnado afectado teniendo en cuenta que sin la realización y superación de ese módulo no se 
puede obtener el Título correspondiente.

Citamos un ejemplo. En el año 2021, la Consejería de Desarrollo Educativo ofertó 52 plazas del Grado 
Superior de Radioterapia y Dosimetría en un instituto de Sevilla, y llegado el mes de marzo -momento 
de que su alumnado debía comenzar a realizar el módulo de Formación en Centro de Trabajo obli-
gatorio para poder obtener el título- tan solo se habían ofertado plazas para 24 alumnos y alumnas, 
ofreciéndole a los restantes 28 que lo hicieran a partir del mes de septiembre, es decir, ya en otro 
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año académico. Esto implicaría la pérdida de las becas y de oportunidades para seguir formándose 
o comenzar a trabajar.

Para solucionar este problema, tras la tramitación de las quejas, la Secretaría General de Educación 
argumentó que en marzo de 2023 tuvo lugar una reunión con las personas responsables de forma-
ción de todos los hospitales universitarios de Sevilla, representantes de la administración educativa 
y sanitaria, y docentes del Ciclo Formativo de Grado Superior de Radioterapia y Dosimetría.

Fruto de estas reuniones, se firmó un acuerdo de colaboración con un centro hospitalario de Sevilla 
para que todo el alumnado afectado pudiera comenzar y concluir el módulo de prácticas en el pre-
sente curso académico (queja 23/2195, entre otras).

Idéntica situación se producía con el Ciclo Formativo de Grado Superior de Anatomía Patológica 
y Citodiagnóstico, siendo siete los alumnos y alumnas a que no se le había facilitado plaza para la 
realización del módulo correspondiente.

En este caso, desde la misma Secretaría General se nos informó de que teniendo conocimiento del 
problema planteado, se mantuvieron reuniones con los tutores del mencionado Ciclo Formativo en 
las que se detectaron las áreas de formación idóneas para la realización del módulo correspondiente. 
También, para solucionar el problema, se mantuvieron reuniones con personal investigador del Ins-
tituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Eco-
lógicacentro (IFAPA), determinando la idoneidad del perfil del alumnado del Ciclo Formativo citado.

Como resultado de estas actuaciones, se estableció un acuerdo de colaboración en dicho centro de 
investigación para todo el alumnado que carecía de plaza para el módulo, garantizando por tanto 
su realización en el curso 2022-23 (queja 23/2103, entre otras).

La reserva de cupo de plazas para alumnado con discapacidad en las enseñanzas profesionales 
de Artes Plásticas y Diseño motivó la intervención de esta Institución. Ciertamente la normativa 
reguladora no contempla esta reserva, lo que sí ocurre en cambio para el resto de ciclos formativos.

La administración educativa reconoció la inexistencia de una norma autonómica que desarrolle la 
aplicación en la admisión de un cupo o porcentaje para este alumnado, si bien pretendían que es-
tuviera implementado para el curso 2024-2025.

Ante esta tesitura, nos interesamos por las actuaciones que se habían llevado a cabo para lograr el 
objetivo señalado, y todo ello para garantizar la igualdad de oportunidades y accesibilidad para las 
personas con discapacidad en el ámbito educativo. En respuesta se informó que se estaba analizando 
la modificación de la Orden de 24 de febrero de 2007, que regula el procedimiento de admisión del 
alumnado en los centros docentes públicos y privados concertados, excluyendo los universitarios, la 
cual fue modificada previamente por la Orden de la Consejería de Educación de 19 de febrero de 2008.

Estamos a la espera de que se nos informe de qué modificaciones concretas se realizarán -enten-
diendo que entre ellas se encuentra la de establecer el cupo de reserva ahora inexistente-, así como 
sobre si se han dado las instrucciones necesarias para que dichas modificaciones estén aprobadas 
para la próxima convocatoria 2024/25 (queja 23/4411).

2.1.2.2. Enseñanza Universitaria
En este ámbito de las enseñanzas universitarias, los asuntos más frecuentes inciden en los proce-
sos de admisión del alumnado en sus respectivas opciones educativas tras la superación de la 
prueba de la Evaluación para el acceso a la Universidad (EVAU).

Y así, las quejas más numerosas se reciben en los momentos previsibles del curso académico coinci-
diendo con los procesos de admisión y matriculación en los estudios universitarios. Podemos acreditar 
que la gestión de todo este proceso de registro de solicitudes, su prelación acorde a los baremos de 
valoración y la asignación de plazas implica un esfuerzo ingente que es afrontado por los respectivos 
servicios de admisión de las universidades y bajo la coordinación de la Comisión de Distrito Único.

https://defensordelmenordeandalucia.es/crean-28-plazas-para-la-realizacion-del-modulo-de-radioterapia-y-dosimetria
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